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PBEÇIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ....... 150 pesetas'
Semestre.......................100 —
Trimestre.......................... 60 —

Número- suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte- 

'' rés particular, se insertarán a très 
: i pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación, peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiera otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la, ley en el boletín Oficial del Estado — (Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .«u cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 
plar en el sirio de costumbre, donde permane,cerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
fen la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL

SuscriiJciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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«iBini^mim

nelegaclón provincial 
dé Ahasíccimienlos y Transportes

Precios úe venia al público para el mes 
tile julio líe 1962 ■ ;

CIRCULAR NÚMERO 10-62

- ACEITE

Capital.—Aceite de semillas refinado, 
'já granel, 20,15 pesetas litro.

' Acélte de <reg.ulación», 24.00 pesetas 
fitro.

En dichos precios se hallan incluidos 
’' todos los gastos de transporte y acarreos, 

márgenes comerciales y arbitrios muni
cipales.

Pueblos. —Aceite de semillas refinado, 
a granel, 20,00 pesetas litro. '

Dicho precio podrá ser únicamente 
incrementado eón el importe de los ar- - 
bitrios municipales,’ estab'ecldos en los 
distintos Municipios de esta provincia. 

Aceite de «.'regulación>, precio máxi
mo de venta al público, 24,00 pesetas. 

' Vhó. ■ ' ’ . .
Todos los establecimientos tendrán 

en lugsr bien visible al público un cartel 
con los precios de las distintas clases de 
aceite y el porcentaje de mezcla en los 
di:’regulación», debiendo tener presentç 
todos los industriales que comercie^ 
este artículo las normas publ cadas’en 
la circular número 9-62 de esta Delega
ción Provincial («Boletín Oficial» de la 
provincia número 138 de 18-6-62), y pren- 

-"•sa local deiJ5 del mismo mes, recordan
do a la vez la obligatoriedad de tener- 
ciristendas de aceite de soja puro y el de 

.’rAghlaciórj» tauto los almacenistas de 
íle«tino y Detallistas,'

AZUCAR

Terciada . . . . . 12,95 ptas. kilo.
Blanquilla, .,. /, 13,00 » >
Pilé................................. 13,20 > >
Granulado especial . 13,15 >
Cortadillo refinado 15,75 >
Cortadillo refinado, 

envasado en cajas 
de kilo .\ . . . . 17,50 » >

Cortadillo refinado 
estuchado . . . . 18;65 »
En los precios indicados están inclui

dos impuestos', arbitrios y márgenes co
merciales. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de' 
mayorista, los anterloires precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del 
importe del transporte desde fábrica o 
almacén más próximo a la localidad de 
consucio. '

Será condición indispensable en la 
venta del azúcar cortadillo envasada, o 
estuchada, que el comerciante tenga 
existencias de la que sé vende a granel, 
pues en caso contrario habría de facili
tar cuálquier elaboración de esta clase 
d'e azúcar ai precio de 15,75'pesetas kilo.

GAFE

'GUINEA R(^BUS7'A

Tueste natural
Bedsa de 2.00Ó gramos, 176,40 pesetas.

id. ' de 1.000 id., < 88,20 íd.
Id. de 500 id.. ,44,10 íd.
Id. de 250 id., 22,00 íd.
Id. de .100 íd.,. 8,80 íd.
lá. dé .50 id.. 4.40 íd.

/ Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos. 167,80 pesetas.

Id. de l.TOO id., 83.90 íd.
de 500 íd.. 42,00 íd.

id, de 250 Íd„ 21,00 íd,

Boísa de 100 gramos, 8,40 pesetas.
LE de 50 Íd.¡ । 4,20 id.

GUINEA LIBERIA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos. 170,80 pesetas.

Id. de 1.000 íd., 85,40 íd.
Id. de 500 íd., 42.70 íd.
Id. de 250 íd.. 21,3'0 íd.

, Id. de 100 íd., 8,50 íd.
Id. de 5.0 Íd., 4.30 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos. 162.70 pesetas.

Id. de 1.000 Íd.., 81,40 íd.
Id. de 500 Íd., 40.70 fd.
Id. de 250 íd.. 20,40 íd.
Id. de 100 íd,. 8,10 fd.
Id.* ' de 50 íd.. • 4,10 íd.

CORRIENTE

Tueste natural
Bolsa 

Id. 
Id.

de 
de 
de

2 000 
1.000 
, 500

gramos, 
Idy 
fd..

256,50
128,^0
64,10

pesetas, 
íd.
íd.

Id. de’ 250 32,10 íd.
, Id. de 100 id., ' 12,80 íd.

Id.- de 50- íd., 6.40

Tueste torrefacto
fd.

Bolsa de 2.000 gramos. 238.20 pesetas.
Id. de 1.000 íd.. 119,10 íd.
Id. de 500 id.. 59,50 fd.
Id. de 250 fd.. 29.80 ■ íd.
Id, de .100 íd.. 11.90 fd.
Id. de 50 íd.. 6,00

SELECTO

Tueste natural

íd.

Bolsa de 2.000 gramos. 287.90 pesetas.
Id. de 1.000 " Íd., 143,90 íd.
Id. de 500 Íd.; '72,00 Íd.
Id. de 250 ' íd.. 36,00 íd.
Id. de ,100 id.. 14.40 íd. /
Id. dé 50 ídM 7,20
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Tueste torrefacto

Bolsa 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. •

4® 
de

de

de

2.000
1.000

500 
" 250

100
50

gramos, 
id., 
íd., 
íd., 
íd., 
fd..

266,70
133,40

66,70
33,30
13,30

6.70

mesetas.
íd.
íd. .
-fd. 
íd. 
íd.

SUPERIOR

Tueste natural

Bolsa 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

de 
de 
de 
de 
de 
de

2.000
1.000

500
250
100 
'50

gramos, 
íd., 
Íd., 
íd., 
íd., 
id..

319.30
159.00

79.80
39.90
16,00
8,00

pesetas.
Íd. 
id- 
id. 
id- 
id.

Tueste torrefacto

Bolsa de 2.000 gramos, 295,30 pesetas.
Id. de 1.000 id., 147,70 id.
Id. de 500 id.. 73,80 id.
Id. de 250 id., 36,90 id.
Id. de 100 id., 14,80 id.
Id. de 50 íd.. 7,40 id.
En dichos precios está incluido el 

10 por 100 del írnpuesto de Consumo 
de Lujo.

Eñ todo momento los establecimien
tos tendrán'a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea en 
al cantidad solicitada.

CARNE •

Ternera: 2/ clase, 63.30 pesetas kilo; 
3.® clase', 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 pesetas 
kilo:.3.® clase, 25,70 pesetas kilo.
' Vacuno mayo-r: 2.® clase, 41,45 pesetas 
kilo: 3.® clase, 23,50 pesetas kilo."

Los iirrpuestos y arbitrios municipales 
serán a cargo del público consumidor.

HUEVOS

La circular número 2-1962, de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes (Bolstiíi Oficidl dsl Estsdo 
número 73 del 26-3-62), dispone.la liber
tad de' comercio, circulación, y precio 
de huevos, sin otras limitaciones quelas 
que se establecen en la citada Circular, 
entre las cuales figura que los detallistas 
no podrán aplicar en la venta de huevos 
fr^escos o procedentes de cámaras, mar
gen comercial superior al de tres pesetas 
docena soÉte los precios de compra que 
abonen, viniendo obligados a que la 

. mercancía que expendan se encuentre 
en perfectas condiciones de consumo, 
colocando sobre la mercaneía dispuesta 
para la venta, un cartel con la indicación 
de «frescos> o «de cámara», clasifica
ción cómercial y precio,

PAN ',

La segunda zona (urbana) compren
de Valladolid, Medina del Campo y 

Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ral) abarca el resto de la provincia.

Especial flama

Zon a urbana;

Pieza de 800 gramos . . . 5,05 ptas.
Id. de 400 íd. . . . 2.95 >

Id. de 200. íd. 1.50 >

Id. de 100 íd. . . 1.00 »

Id. de 80 íd. . . . ■ 0.70 >

. Zona rural:
Pieza de 800 gramos . . . 4,95 ptas.

Id. de 400 íd. . . . 2,85 >

Id. de 200 íd. .. . . 1,50 >

Id. de 100 íd. ... 1.00 >

Id. de 80 id. . . . 0.70

Especial candeal

Zona urbana; • -
Pieza de 800 gramos . . . 5,35 ptas. 

Id. de 400 id.' . . . 3,10 » 
Id. ’ de 200 id. ... 1,60 »
Zona rural:

•Pieza de 800'gramos . . . ,5,25 ptas. 
Id. de 400 id. . . , 3.00' » 
Id. de 200 id..1,60'»
Todos los Municipios que tengan auto

rizada la elaboración de formatos supe
riores ai de 800 gramos, deberán vender 
el pan al precio que corresponda al 
formato autorizado, tomando como 
base los precios oficiales para las piezas 
de>800 gramos de flama, i«crememen- 
tándose en 0,35 pesetas, por kilo, 
cuando se trate de pan candeal.-

^e reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio da 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
200 gramos,

- Con motivo de la, desaparición de la 
circulación de la moneda de 0,05 pesetas 
se autoriza el redondeo ^n alza del 
importe de las ventas de pan, que no 
debe aplicárse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piezas que 
contenga la fracción de 0,05 pesetas, 
sino al importe total, de la compra que 
realice el cliente. , _

En los establecimientos donde se ven
da pan se colocará, en lugar bien visible 

. al público, un cartel en el que se indique 
la clase, ti peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de. pan de los formatos obligados (800, 
400 y 200 gramos), deberá servirse piezas 
de los tamaños disponibles ' al precio 
po* kilo del tamaño solicitado por la 
clientela. .

Todos los industriales que comercien 
con ?1 artícplo arriba indicado ten
drán en cuenta las normas establecidas 
y señaladas en la circular 3-61 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se desarrolla 

el Decreto regulador de la campa, 
ña 1961-62 de cereales panificables.

Lo que se publica para general Gunoej. 
miento y cumplimiento. ' ;

Valladolid, 29 ¿le ju; io de 1962.~ 
El gobernadór civil delegado provincial,

2.145
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Juzgados muhicipaíes

MEDINA DE R OSECO

Don José Martínez y Martínez, secretario 
. del juzgado Comarcal de Medina de 

Ríoseco (Valladolid),

Certifico:-.Que en el juicio verbal de 
faltas número 20 de 1962, se dictó la si
guiente. cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva dicen así: ;

Sentencia.—En la ciudad de Medina 
de Ríoseco, a 50 de junio de 1962. Vistos 
por el señor don Luis María Marlín y 
Miguel, juez comarcal de esta ciudad, 
las presentes diligencias seguidas entre 
partes, de là una, el Ministerio Fiscal,y 
de la otra, como denuncian!?, don Miguel 
Pajares Mozo, mayor de edad, casado 
y vecino de La Mudarra, y como denun
ciados don Manuel Anejón Marban, 'de 
50 años, casado, albañil,^ natural de 
Toro y vecino de Valladolid y don Sil
verio de la Torre Maniega, de 59 anos 

. de»edad, soltero, zapatero, natural y ve
cino de Valladolid, declarado en rebel
día; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Manuel Anejón Mar
bán y Silverio de la Torre Maniega, 
como autores de la falta prevista'y^cas
tigada en el artículo 565 número 1 del 
Código Penal Común, a la pena de cinco 
días de arresto,' que cumplirán en su 
domicilio, reprensión privada y pago por 
mitad de, las cosías y gastos del presenie 
juicio. Así por esta mi seníeiicia, juzgan' 
do lo pronuncio, mando y firmo.-Luis 
María Martín.—Rubricado.—Publicadael 
mismo día.
, Y para que conste y sirva de inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia/ 
sirva de nulificación a Silverio de la 
Torre Maniega, expido la presente con| 
el visto bueno del señor Juez comarca, 
en Medida de Ríoseco, a 50 dé lunW 
de 1962.—José Martínez.—V.° B-": £11“^ 
comarcal, Luis María Martín, . "

VALLADOLID -

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PBOyiNd
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